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DELEGACIÓN DE PODER 

Otorga: 

ARCA ECUADOR S.A. 

A favor de: 

JUAN CARLOS BARRERA JUAREZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 5 COPIA 
A 

J3,C. < 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de AS 

República del Ecuador, hoy día veintinueve de marzo de dos m 

once, ante mí, Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésimo 

Cuarta Suplente del cantón Quito, de conformidad con la Acción 

de Personal número seiscientos veinticinco - DP - DPP (625-DP- 

DPP), de fecha veintitrés de marzo de dos mil once, expedida por 

ej Ccnsejo de la Judicatura, por licencia concedida a su titular 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, comparecen el señor 

Alejandro Gonzalez Quiroga y el señor José Rafael Bustamante 

Crespo, a nombre y representación de la compañía ARCA 

ECUADOR S.A., en su calidad de Apoderados Generales, 

conforme consta de la Protocolización de Poder que se agrega 

como habilitante, el señor Alejandro Gonzalez Quiroga, es. de 

nacionalidad mexicana, mayor de edad, de estado ASS 

a O 
z do ES 
o, 1 

domiciliado en la ciudad de Monterrey, México, 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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esta ciudad de Quito, el señor José Rafael Bustamante Crespo, 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito; hábiles en derecho 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen 

que libre y voluntariamente solicitan se eleve a escritura pública 

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga la siguiente Delegación de Poder:- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece el señor Alejandro Gonzalez 

Quiroga nacionalidad mexicana, mayor de edad, de estado civil A 

casado, domiciliado en la ciudad de Monterrey, México, y de paso 

por esta ciudad de Quito y el señor José Rafael Bustamante 

  

Crespo, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad 

de Apoderados Generales de la compañía extranjera ARCA 

ECUADOR S5.A., una sociedad organizada y existente bajo las 

Leyes de España, debidamente domiciliada en el Ecuador.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Con fecha treinta de 

septiembre de dos mil diez, ECUADOR BOTTLING COMPANY 

CORP. otorgó Poder General a favor de los señores Alejandro 

Gonzalez Quiroga, José Rafael Bustamante Crespo y Víctor 

Portugal Aguilar. Dicho Poder General fue calificado por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución número SC 

punto 13 punto DICPTE punto Q punto once punto cero dos 

cincuenta y seis (SC.1J.DJCPTE.Q.11.0256) de veinte de enero 

de dos mil once, e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el veinticinco de enero del mismo año.- b) El literal a, 

2 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC. 1791411099001 

RAZON SOCIAL: ARCA ECUADOR, S.A 

    

HOMBRE COMERCIAL ALDOR 

CLASE CONTRIBUYENTE ESPESIAL 

SEPRESENTAMiP17GA PY ERA 

LS IRELLA LOZADA CARLA TO LEON EONIADOR 

   

   

   

    FE. CONSI TE: 

PAE A UA LIZA      
  

MOPLAN Fdo PLANTA TI IS 
FESE FE 

    

    

Tercia LADA       

dl E AE Atl 

ARLANT 

ARA RLLAS AO DEPENDEN 

NOMINAL SINS ER CALA ATA RARA 

DEGNARA ON BETCE_3868-OSAS 

RACHIM DE PAPUESTOA LA RENA SOLIEDADES 

ENTA FUENTE 

MESAS 

7 DECLARACIOM DE RETENOIOS 

" DECIHARACION MENSUAL DE IVA 

CRDBESTO A LA PROGIEDAR DEVERIA 05 ROTORIZADOS 

    

TABLECIMIENTOS REGIS? . del ON” y AB) 
JURISDICUION: Y REGIONS. NOR EA PEGA BENGHA 
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BUSTAMANTE 8; BUSTAMANTE 

CASILLERO JUDICIAL Estubio Jurt co AvsPatnay 
Amazonas 

Nos P.O.BOX 17-01-02455 
Edxf. COFIEC - Pisos S-10-11 

259 - 1239 QUITO - ECUADOR Telefs, 
562-68C / 562- 681 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

JUAN JOSÉ ESPINOSA, mayor de edad de profesión abogado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente petición. 

Se protocolice ¡a copia certificada de la protocolización del Poder General de la Cia 
Ecuador Bottling Company Corp los habilitantes que a continuación detallo: 

e Extracto de publicación 

e Resolución del Registro mercantil 

s Resolución Superintendencia de Compañías   
De la mencioneda protocolización solicito me confiera + copias 

  

Ab. Juan José Espinosa 
CNF FORO f 1712193356 

  

 



    

BUSTAMANTE $ BUSTAMANTE . 

Quito, 14 de Octubre de 2010 

Señor r Notario.- 

Presente.- 

Yo, Bayardo Rafael Camacho Poveda portador de la cédula de ciudadania No. 

020083233-3, solicito se “realice. la protocolización del documento adjunto, mismo que 

consta de un Poder. G ¿ olojgadó por la compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP., a favór de“Alejandro Gorizález Quiroga, Victor Manuel Portugal 

Aguilar y José Rafael Bustamañte Créspo y su traducción. 

  

    

* Realizada la protocolización requerida, solicito se me otorguen ocho (8) copias 

. certificadas tanto del poder indicado como de su traducción. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

vmidez de este dncumento, 

Agradezco de antemano la atención que brinde dar a la presente solicitud, 

  

>)     

    

 



TRADUCCIÓN 

Yo, Bayardo Rafael Poveda Camacho, conocedor del idioma inglés y conforme lo 
faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones | y- 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada 
Registro Oficial No. 

inglés en seis (6) fojas útiles, los " mer 
por la compañía ECUADOR B* 

Tr Tin z roga, Victor 

    

  

   

González 

ARA 

  

    
108323 

" EÉSIMA CUARTA LE CANT 

De conformid> an + uciones conferidas en el Artículo dieciocho de la 
ley Mot a uma constante en el documento, que antecede 
por ser ig. e la que consta en el documento de identidad que me fuera 
presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y que 
corresponde a: POVEDA CAMACHO BAYARDO RAFAEL, con cédula de 
ciudadanía número 020083253-3 en Quito a, dieciocho de octubre del año 

  

NOTAF" 

dos mil diez .- 

VA. 

   
Y 

Le
 / hy! 

e. Señasiico verdivizds [Cxtva 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUETZ 

 



Una copia en blanco 
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stado de Hlorida 

-patimiiento De Estado * 

y oagro de este documento no es oficial 

  

  

  

En la ciudad de Tallahassee, Florida 

e! 

el Secretario del Estado, Est 

No 2010-101879 

  

E 10)
 

220, 9913 10) 

  

Certificado 

dis once de octubre de 2030 

ado de Florida 

(hrma) 

  

Secreiano de 
  

  

paraver dos palabras OSADO y VIRIPA HIRSTC 

     



no Poda 

a. 

PODER 

í General 

  

    

    

     
   

  

    
   

    

“irgenes Británicas, constiuida en virtud y de conformidad con las! 
las Isias Virgenes Británicas, [en adelante denominada como da “Eg. 
por ej presente constituye y designa a cada uno de los señora 

González Quiroga y Victor Manuel Portugal Aguilar (cada uno, 
A" y colectivamente, los "Firmantes A”) para actuar conjuntamente. con Jos: 
Rafael Bustamante Crespo (el "Firmante_8”) como sus verdad 
legítimos apoderados, y en su nombre y representación, realizar to 08; 
cualquier acto y ejercer todo poder que la Compañía pueda o podría 
y que dichos apoderados de la Compañía consideren adecuado: 
convenientes, cón la intención de investirlo con plenos y generales podere 
de representación. . Cualquiera, el firmante A y el firmante B actuandó 
conjuntamente puéd en - presentar demandas, contestar demanda 
peticiones y cum con las correspondientes obligaciones, de conformidad 
con el .aiticúlo 6 de la Ley de Comnañtas del Ecuador, En las demanda 
cualquiera_de,,l és, el fimante A y el fimante E actuand 
conjuntamente » Ú ¡parecer como demandante, representándose a si: 
mismos 0 como po erádo investido de las facultades expresadas en el 
articulo 44 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, y adoptar las 
medidas y ejecutar tales documentos según lo dispuesto en este Poder, a 
condición de que la enumeración de las facultades sirve sólo como 
referencia y no limita las facultades de los Firmantes A y del Firmante B* 

  

  

    

       

Ml Para suscribir, reconocer y ejecutar en nombre de la Compañia 
cualquiera y todos los contratos, incluyendo escrituras de fideicomiso, 
acuerdos de compra, opciones de compra, opciones de vente, 
acuerdos de asociación, acuerdos de joint venture, escrituras, 
contratos de arrendamiento, cesión de hipotecas, extensiones de 
hipotecas. acuerdos de subordinación y Cualesquiera otros 
istrumentos O acuerdos de cualquier tpo o naturaleza. en los 
terminos y condiciones y tales consideraciones que como el 
apoderado considere necesario o conveniente para la Compañía 

Para arrendar bienes raíces y bienes muebles que la Compañía 
pueda poseer o en los cuales la Compañía pueda tener una 
participación en las condiciones que como el apoderado estime 

conveniente 

Para pedir, exigir, demandar. recuperar y recibir toda clase de bienes 
deudas. cánones. mtereses, sumas de dinero, y demandas de 

cualquier naturaleza. por o con posterioridad a su vencimiento y 
denido 0 perteneciente a la Compañia y hacer, dare 
hguicaciones, recibos, finiguitos, pagos o de escargos ce04 uE 

Mism a, ya sean escniurados protocolizados de otr 

  

la: 

  

    

    



  

Tomar todas las medidas y recursos necesarios y convenientes para 
la realización y gestión de los asuntos de la Compeñ sra -     

  

úebles 6 inmuebles que la Compáñia' 'posée: 0 en: los 
“afila puede terier una participación, para'g “gárantizaf los 

> gados a la Compañía o a terceras personas. 

  

¿eleya. este poder en virtud de a esta Sección 1, parcial o 
- ,nente, 

viiL 

Este poder otorgado de conformidad con esta Sección 1 será aphcable a 
todos los actos de cualquier naturaleza que puedan ser requendos y 
necesarios para su ejecución en las circunstancias arriba descritas de la 
marera más completa, para todos los efectos y propósitos, como pudiere se 
realizado por cualquier funcionario o funcionarios de la Compañia con p! 
facultades de sustitución. e 

das las circunstancias. con respecto a este poder otorgado conforme a 

ceo ción 1, cualquiera de los Signatarios A actuará de forma conjunta co. 

+;
 Fe Ss 

en er mw na 

  

Este poder otorgado conforme a esta Sección 1 será válido y permanente a 
partr de la fecha de su suscripción. No obstante lo anterior, la Compañia, a su 
sota discreción, podrá revocar en cualquier momento este poder otorgado 
conforme a esta Sección 1. 

La Compañia autoriza y faculta a cualquier Signatario A, para que actuando 
conjuntamente cen un signatario B pueda ratificar y confirmar en nombre de la 
Compañia este Poder para inscribir y registrar el mismo en la oficina 

correspondiente y [O registro en el Ecuador y procurar hacer todo y cu e 
ciro acto que sea y que pueda ser en forma alguna requerido oz 
vara la autenticación y para dar plano efecto a este Pordar da ace rjoa”. 

   

    

7



  

y los usos del Ecuador de la manera más completa y eficaz como lea 

Compañía pueda hacerlo. 

-£ Todos los demás poderes otorgados en el pasado, especialmente el poder 

otorgado al Sr. Juan Carlos Correa Mantilla, se revocan por este poder 
otorgado conforme a esta Sección 1. 

Poder de Vóto.- De conformidad con la dispuesto en los Estatutos de la Compañía, 
la Compañía designa a 

  

    

     

Sc. José  Ráfael Busta 
ii Sr Jaime  Mígúel Sánchez” ' 
in Sr, Manuel. G adalupe Gutiérrez = 
iv. Sr. Adrián Woi a Be 
ix. Sr, Juan 

        

   
   

como sus apoderad Jdphtes (individualmente, un 
" “Representante”), para que -plredan «conjunta o indistibtamente representar a la 
Compañia en las juntas ordinarnas y extraordinarias de los accionistas de las 
siguientes subsidiaries de la Compañii en la República del Ecuador (5 
Congaseosas S.A., (ii) Embotelladora y Procesadora Central Emprocen S.A.. (ió 

Industriai de Gaseosas S.A, Indega, (iv) Embotelladora y Procesadora del Sur S.A 
Emprosur. (v) Embotelladora y Procesadora de El Oro Emproro S.AÁ., y (Mi) 

" Direicom y Asociados S.A., que se celebrará en la presente fecha o en cualquier 
aplazamiento de la misma, y votar, a base de sus acciones, en los asuntos que 

bien pueden presentarse antes de las reuniones, con sujeción a lo siguiente 

En todos los asuntos que. de acuerdo con la Escritura de Constitución 
y los Estatutos de la Compañia, de fecha 29 de septiembre de 2010 

requieren para su aprobación la autorización sine-qua-non de Corma 
Ltd. o de los Directores designados en la Compañia por Corma Ltd. la 
votación deberá realizarse únicamente después de que tales asuntos 

hayan sido previamente aprobados por Corma Ltd, o por los Directores 
nombsados en la Compañía por Corma Ltd 

E En todos los otros asuntos, se procederá a la votación sólo después de 

que estos asuntos hayan sido previamente aprobados por el Director 
Ejecutivo o el Director de Planificación, o el Director Financiero o el 

Asescr General de Embotelladoras Arca, S.A.B. de C.V 
La carta poder conferida en virtud de la Sección 2 se otorga por un 

periodo de tres años, Sin embargo, la Compañía se reserva el derecho 
de revocar la caria poder otorgada de conformidad TI 
su sola discreción E 

de dl 
Pi Y 

todas a 

Hi 

La Compañia por medio de la presente otorga a cada 
s poderes y la autoridad para hacer y LE scuter 

aque     

  

    



relación con lo anterior, y ratifica y confirma por la presente todo lo que 
los Abogados legalmente deberán hacer o promover que se haga en 
virtud de este instrumento, : 

lo cua! pongo mi firma y sello oficial como director debidamente autorizado en 
Compañia el dia 30 de septiembre de 2010. 

En 

   



  

Suscrito en nombre y representación de) (firma ilegible) 
ECUADOR BOTTLING COMPANY COMP) co cooooo.moo o 
me edi ¡ante ta firme de su director) Juan Carlos Correa Mantilla 
>bivamente autorizado) Mm 

  

ESTADO DE LA FLORIDA ) EN e 

ss: 

     

   

  . CONDADO DE MIAMI-DADE 

“tirme ilegible) 

solano Público 

  

MAJITZANETATOS 

[A 200974916 

El 25 DE MARZO DE 2914 

izado por 1 State insurance) 
   

Pas na para la Firma de. Poder 

   



POWER OF ATTORNEY 

  

    
A 7 

the numbe 

of SignátóricsA and Sign 

Hip nppear as 
1 the pow “213 SEL 

Code, and to bike such actions 
ei doñth in tds Power of Attomey, provided ¿hal 

$ merely és reference and does not [mit the poyers    

  

      
atory 

and deliver on behalf of the Company any and sil 
Ja. 

To execute, acknowledge 
coniracis, includine deeds of trust, purchase agreements, options to purch 
options lo sell, parmership agreements, jolni venture agreements, deeds, leases 

assigenments Of mornigages, extensions of mortgages, subordination agreements 

and any other instruments or agreements of any kind or nature whatsoever, upun 
such terms and conditions and for such consideraon as such asorney-in-La 

shall deem necessary or advantageous for he Company, 

    

QA O 

  

To lease any real estate or personal property which the company £ 

which ib: Company may have an interest, on Such terms as such atturreseta- het 
shali iiax appropriate. 

tecerve all manner of goode dels, tela lemond, sue for, recover and 

UN yola, suis 07 money. and demands whatsecter, due 0 lotes 
and owitg er belongiag to he Company and (a make. give 

avquitanees, recclpis, releases, satisfaciions or Other discharges lu 
w hetker under he seal or otherwise. 

los    
    

    

  

   

    

d NU 

   
< all steps and remedies necessary and proper for the comi 

cont of business aTalrs of the Company and for the recoy on. Tcclvn 

ning and holding possession of añy lands. tenemenis, renis or rel estate 

To ta 

    

      

  

   

      

   

  

   

      

  

 



o 

E 

This paiver oPantodiey granted pursuant to this Section 1 4s 10 extend to all sots: 

and chatrels, debts, interests, demands, duties, suma or sums OÍ money or 

other ihings ivhatsoever, lotated anywhere, that is, are, or shall owinz, 

longing to or -payable: to the Company. 

  

   
   

Md to- 
   

  ES 
any br lo its    

    

kind whjeh may be tequisite and necessary to be done under the circumsian 
hercinabove descrited as fully, to. all intents md purposes, as mieht bc done by any 
officer or ofhicers of the Company with full power of subititution. 

in all circumstances, with respect to this power cf attomey granted pursuant to inis 

Section 1, any of Uv Signaiories Á shall aci on a joint basis with Signatory B. 

This puwer ef anomey granted pursuant to this Section 1 shall be valid permanentiy ans 

as Ofthe date of lis execudoa, Nowwithstanding the aforementioned, de Company. > 

ole discretion, may at any time revoke this power of attorney granted pursuant i9 Utia 

     

Section 1 

Eu suthonzes and cmpowers any one Signatory A acung jan! 

tand decd uf the Conp. 

proper oótico ados 

   
empany hereby a 

sv Bo acknow ledge 12 the name and as the ac 

7 Allomey lo register and record the seme in tio p 

lor and to procure te be done any and every [E actoard iba 
equistte or proper for authenocaling and pu da 

av und usages of Ecui 

o 

    
   

  

in E 

ver which may bo in an) 
Attorney ¿ccording fo lhs 

   W158      

cto iii Puner ul 

fectua!ly as could the Company. fully and effes 

  

2 

     



  

ims Section ]. 

. n accordance wiíh the provisions of the Articles of Association of the 
the Company hereby appoints: 

  

vir. José Rafael Busfaniante [ Crespo 
M 1. Jaime Miguel Sánchez Fernández 

r. Manuel Guadalope € Gutiérrez Espinoza 
BL 

  

   

        

- Indéga G ; 
Pr eesadora, qe0l    

ln all maltes which, accoiding to the Memorandum of Association and 
articles of Association of the Company, dated September 29, 2010, 

Lal Or require for its approval sine-qua-non authorization from Corma 
from the Directors appotnted in the Company by Corma Ltd., voting shall 

proceed only after such matters have been previously approved by Corma 
Lid4. or by the Directors appointed in the Company by Corma Ltd. 

in all other matters, voting shall proceed only after sueh mactors have beca 
previously approved by the Chief Executive Officer. or the Piaceme 
Director, ar the Chief Financial Officer or the General Counsel 1 
Embotrelladoras Arca S.A.B. de C.Y. 
The proxy granted pursuant to this Section 2 
ycars. Nevertheless, the Company reserves the right to revuke thx p. 
granted pursuiat io this Secuon 2 al the sole diseretion of tic Compas 

e Con apa my docs hereby grant each Prox y $1) power und auihoris 

0 Recessary, tequiblle of proper to be don , 

i ad docs hereby tattly y and con ¿Lib tte 

  

  

is granted for a term ol tha 

    
     

  

      

    

Dr a 

  

September 2010   
 



Executed for and on beha". 01) 
ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.) 
by the signeture oflis dely) 
authorises director) : 

STATEOR FLGASDA 
    

COUNTY OF qu 

   

    

   
    

    

  

  

    

MAR? nz En 
| Es Brote A Ls tino a 

Siguaure Pege to Powzr cf Atomas 

E Da
 

* E $ Gr
 

Cas
 

tp
 IMA CUARTA DEL CANTON QUITO, Je!s9 con la facultad prevsta en el numeral 5 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias 

-Sojes anteceden son iguales a 

      
   

  

15 arsesntados ante ra 

Ds 7 vi , ) r 

La,  



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado 

Bayardo Rafael Poveda Camacho, profesional con matricula 

número cinco mil seiscientos sesenta, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (08) fojas útiles, 

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a 

mi cargo, La Copia Certificada del Poder General otorgado 

por la Compañía ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

a favor de ALEJANDRO GONZALEZ QUIROGA, VICTOR 

MANUEL PORTUGAL AGUILAR Y JOSE RAFAEL 

BUSTAMANTE CRESPO que antecede, en Quito a, 

dieciocho de octubre del año dos mil diez.- (FIRMADO) 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta SEXTA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito a, dieciocho de octubre del año dos mil diez.- 

VA 

   



    

1, Podar Gamaral 
a ECUADOR BOTTUNGCOMPANY 
CORP: una Compañía de las Islaz 
Virgenes Beitámcas, constituida 
en virtud y de conformidad con 
las feyes ce fas Ístas Virgenes 
Bnitanicas, (en edelante denommi- 
ada como la “Compañía") por el 
prasente constituys y designa a 
Cada uno de los sañores: Alelandro 
Gonzalez Quiroga y Victor Manual 
Portugal Aguilar (cada una, at 
“Fiemante A” y coleciivacnanta. 
los “Firmantes A") para actuar 
conjuntamente con José Rafael 
Bustamante Crespo (el “Flrmante 
8") como 345 verdadaros y iegitio 
mas apoderados, y en su nombre 
Y reprasentacrón, realizar todos 
y cualquier acto y ejercer todo 
Poder que la Compañía puada a 
Docta realizar y que dichos apo 
derados de la Compañía consi- 
deren adecuados y convenientes, 
<on ta Intención de invesurlo con 
Plenos y generales poderes de 
representación. Cualquiera, al fra 
mante A y el firmante 8 actuando 
corquntamenta pueden presentar 
demandas, contestar deman- 
das, peticionas y esmplls con las 

correspondientes oMigaciones, de 
conformidad con el artículo 6 de la 
Lay de Compañías del Ecuador En 
Las demandas, cualquiera de tos flr- 
mantes, el femante A y el firmante 
Bactuando conjuntamente puedan: 
apareces como demandante, repre» 
tanlárlose B sí memos o como 
Apoderado investido de las tacul- 
laces expresadas en el artículo 44 
del Cóarga de Procedimiento Civil 
del Ecuador, y adoptar las medidas 
y elecutar tales documentos según 

la dispueato en esie Poder, a condi 
ción de que la enumeración de las 
facultades sirve sólo coma releren- 
ela y no llemita las facultades de loz 
Fiemantes A y del Firmante E 
L Para suscribie reconoces y eje 
Sutar en nombre de la Compañía 
cualquier y todos los contratos, 
incluyendo excrituras de fdeico” 
Mun, acuerdas de compra, opato- 
nes de compra, opciones de venta, 
Acuerdos de asociación, acuerdos 
de jolnt venture, escrituras. con» 
tratos de arrendamiento, cesión 
de Inpotecas, extensiones de hipo» 
Lecas, acuerdos de subordinación 
y Cualesquiera otros instrumentos 
9 acuerdos de cualquier Uno O 
ssaturaleza, en los términos y con» 
éicionez y tales consideraciones 
que como el apoderado conadero 
necesaria O conveniente para la 

fía, Comp 
B Para gecondor bienes raices y 
bienes muebles que la Compañía 
pueda poseer y en dos cuales la 
Compañía pueda tener una parti- 

- sipación, en las condiciones que 
como el apoderado estime con- 
venienta 
ll) Para peca, axigk, demanda, 
recuperar y recibir toda clase de - 
bienez. deudaz. cánones, intere 

posterioridad 2 au vencimien- 
to y debido 0 pertenectente a la 
Compañía y hacer, dar y ejecular 
liquidaciones, cecibos, finiqurtos, 
Pagos descargos deolro tipo para 
E misma, ya sean escriturados pro- 
tocolizados de atra manera. 
de, Tomar todas las medidas y 

tién de cualquier terreno, vivienda, 
arrendamiento de Brenes calas y 
bienes muebles, deudar, intere- 
ses, demandas, derechos, suma 

an nombre de la Compañía con 
cualquier banco y suseribir las 
resoluciones bencarizs que pue- 

dan 1er nacosactos para La fin y de 
nombrar a 400 4 más signatarios. 

vi Para hacer préstamos, fir 
mar y entregar en nombre de la 
Compañía, Lalez pagarés y Gtros 
titulos de deuda. coma dicho el 
3 considera apropados, 

Para Gtiener dichos préstamos, a 
tales Lipos de iederés, pagaderos. 
en tales plazos, y sobra los desd 
Merino y que como 
«l apoderado considere conve” 
mentes. 

vi, Para hipotecas, prendas o reali» 
20 lra forma gravamen: aa 

——_—_ 

que la Compañía poses o en los 
cuales la Compañía pueda tener 
Una participación para garantr- 
zas los préstamos otorgados a la 
Compañía o a terceras personas 
vil Para delegar esta poder en 
virtud de a esta Sección 1, parcial 
Otatalmente 
b, Este pouer otorgado de con- 
tormidad son esta Sección | será 
aplicablo a todos los actos de 
cualquier naturaleza que puedan 
ser requeridos y necesanos para 
JU ejecución en las circunstancias 
arriba descsitas de la manera más 
completa, para todos los afectos y 
propágitos” como pudiere ser rez- 
hizado por cualquier funelanario o 
funcionarios de la Compañía con. 
plenas facultades de sustitución. 
€. En todas laz circunstancias, 
con respecto a este poder otor: 
gado contarme a esta Sección l, 
Eualquiera de los Signatarios A 
actuará do forma confonta con el 

- Signatario 8, 
d Este poder otorgado conlorma 
2 msta Sección L será valido y 
permanente a partir de ía fecha 
de su suscripción, No obstante la 
anteror.la Compañía, a su sola die 
cración, podrá revocar an cualquier 
momento este poder otorgado con+ 
torme a esta Sección L 
£ La Compañía autoriza y faculta 
A cualquier Signatario A. para que 
actuando conjuntamente con un 
Signatano 8 puada ratíicar y con- 
hrs en nombre de la Compañía 
este Poder para Inscribr y registrar 
tl ruuscnO en la olicma correspon» 
diente y/o registro en el Ecuador 
y ptacurar hacer lado y cualquier 
Dro acta que sea y que pueda 
ser an forma alguno requerido 0 
Adecuado para la autenticación y 
hara dar pleno alecto a este Poder 
de acuerdo a ja ley y los uxos du 
Ecuador de da manera más com» 
pleta y eficaz como la Compañía 
Pueda hacerlo. 
Í Todas tas demás paderes otorga- 
dos en el pasado, especialmenta el 
pader otorgado al Sr. Juan Carlos 
Correa Mantilla, 38 revucan por 
Aste poder otorgado conforme a 
ésta Sección L 
2. Poder de Voto.. De conformidad 
sen lo dispuesto en los Estatutos 
de la Compañía, la Compañía 
designa a. 
2 Sr José Rafael Bustamante 

    

Crespo 
8 Se Sale Migues Sánchez 
Farnández 
RI Sr Manuel Guadalupe Gutiérrez 
Espinoza 
iv Sr Adrián Wong Horen 
da. Se Juan l0sé Espinosa Córdob: 

  

Y 
vi Sr Juan Felips Bustamante 
Crespo 
Como sus apoderados, abogados 

gentes (mdividualmente un 

  

dan conjunta o indialintamente 
representar a ta Compañía en 
das Juntas ordinarlas y extraor- 
dinarias de fos accionistas de 
las siguientes subsidiarias de ta 
Compañta an la Rupública del 
Ecuador” (1) Congaseosas SA, 
Qi) Embotelladora y Procesadora. 
Central Empracen SA., (ll) 
Industrials aseosas S.A. lnduga, 
(1) Embotelladora y Procesadora 
del Sur SA Emprosur, (v) 
Embotaltadora y Procesadora de El 
Oro Emproro S.A, y (vt) Direcicom 
y Asociados S.A. que sa celebrará 
an la presente fecha u en cualquier 
aplazamiento de la misma, y votar, 
base da sus acciones, anos asus 
los que bien puedan presantarss 
Antes de las reuniones, con suje 
ción a lo sigulentes 
E En todos lor axuntes que, de 
acuerda con la Estritura de 
Constitución y los Estatutos de 

Ea Compa, da fecha 29 de sep- 
Hembra de 2010, requieren para 
su aprobación la suterización 
" mn de Corma Ltd, 0 de 
los Directores deaignados en la 
Compalía por Corma Ltd, la vota- 
ción deberá realizarse ónicamen 
ta después de que tales asuntos 
hayan sido praviamante aprobados 
porConma ltd, opor los Directores 
nombrados en la Compañía por 
Cora Ltd. 
di) En todos los otros asuntos, se 
procederá a la votación 1óla des- 
pués du que astos asuntos hayan 
sido previamente aprobados por 
el Director Ejecutivo a al Director 
de Planificación, o el Director 
Financiero o el Asesor General 
de Embotaltadoras Arca, 5.4.8, 
de CY. 

La carta puowf conferida en vir- 
tud dada Sección 2 se otorga gor un 
periodo de tres años, Sm embargo, 

la 54 ruserva al derecho 
e ravocar la carta podar otorgada 

  

  

  

  

  

    

Y 
“Representante”), para que pues" 

ba La Compañía por medio ce la pre 
santa otorga a cada Representante . 
planos poderes y La autoridad para * 
hacer y ejecutar todos los actos 
necesarios, requeridos 0 sprop! 
dos que deben ser realizados en 
relación co6 lo anterior, y ráblica y 

| coñtrma perla presente toco la que 

  

  

lo Abogados legalmente denerán 
¡ Pacer o promover que se saga en 

virtud dé este Instrurnento, 
En ía ge lo cual pongo mi ¡ma y 

* sella oficial como director debida» 
mente aulorizada en nombra qe <a Compañía ej día 20 de septiembre 
de 2010. 
REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTÓN QuITO 
7ON Con esta fecha queda ins: 
enito el presente dacuriento y 
la Resolucion número SCiz 
DICPTEO 11 CERO DOSC ENTOS 
GINCUENTA Y SEIS es 
INTENDENTE DE COMP? 
QUITO de 20 de enera del 201), 
baja el numero 239 del Registro 
Mercantil Tomo 142 - Se tomé 
hola al margen qe la inscripción 
numero 259 del Registro Mercantil 
de Les de febrero de mul novecien» 
tos noventa y nueve, a la 392 vta, 
Tomo 130 - Queda archivada 'a 
SEGUNDA COPIA Ceruticada de 
la Protocolización de 18 Le octu- 

'a dal 2010, alectuada ente el 
Notaría VIGÉSIMO CUARTO del 
Distrito Metropritana de Quito 
DR, SEBASTIÁN VALDIVIESO 
CUEVA, referente al PODES que la 
Compañía Extranjera “ECUADOR 
BOTTLING COMP£NY CORP", 
Storga a favor de los SEÑORES 
ALEJAMORO — GONZÁLEZ 
QUIROGA, VÍCTOR MANUEL 
PORTUGAL AGUILAR, Y JOSÉ 

RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO y, 
la REVOCATORIA DEPODER que la 
mesma confirró a favor del SR JUAN 
CARLOS CORREA MANTILLA - Su 
a as! cumplimiento a lo dispues- 
la en el ARTÍCULO SEGUNDO de 
la citasa RESOLUCIÓN Se fio 
un extracto, para consoryarto por 
sem mesas, segón «o ordena la 
Lay, signado con et nume-o 128 
Se anota en el Regertoric bajo e: 
número 3938 + Quito. a vemticinco 
de gnera del 200 dos mi ora - Es 
REGISTRADOR. 
DR RAÚL GAYgOR SECA'RA 
REGISTRADOR MERCANTL. DEL 
CANTÓN QUITO 
AR/AL222/6 

  

  

   

      

  

        

e



  

JONA AO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SCIJ.DICPTE.Q.11. CERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de enero del 2.011, bajo el número 

239 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 259 

del Registro Mercantil de tres de febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs 392 vta,, 

Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA*GORIA Certificada de la Protocolizacion de 18 

de octubre del 2.010, efectualiá”. ante geb “Notario “VIGÉSIMO CUARTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR: “SEBASTIÁN ¿vALDÍV JESÓSCUEVA, referente al PODER 

que la Compañía Extragjéta ¿apo VA DORSO TM "COMPANY CORP. ”, otorga a favor 

de los SEÑORES ¿ALEJANDRO e ONZÁLEZAQUIROGA; VÍCTOR MANUEL 

B * PORTUGAL AGUILAR; X, 19S Us TAMARNTE CRESPO; y, le 
REVOCATORIA ¿A E.POB ER que la Jaqmismesconfiió aMavor de SR. JUAN CARLOS 

CORREA MANTILLA. Se da as, umpliane to a 10 giSpuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de EN citad dl e ó un extráictoshal: a conservarlo por seis 

meses, según lo ordeñgrla ] Ley, signado! :QUiEls Pabinero 124. - S€ q poló SP el Repertorio no el 

número 3938.- Quito, á yelticinco des ' 

  

  

  

   

    EN REG ISERADOR a 
"ee DELGANTONSQÚ 

RG/g. 

co
d   

     

  

    



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

0236 RESOLUCION No. SC.ID).DICPTE.Q.11. 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

: CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 
de fecha 18 de octubre del 2010, que contiene el Poder que ECUADOR BOTTLING COMPANY 
CORP., a través de la compañía, confiere a favor de los señores Alejandro González Quiroga; 
Victor Manuel Portugal Aguilar, ambos de nacionalidad mexicana; y, José Rafael Bustamante 
Crespo, de nacionalidad ecuatoriana; así como la Revocatoria de Poder que aquella dispone 
en relación al señor Juan Carlos Correa Mantilla; a 

QUE la Dirección Juridica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante 
Memorando No. SC.1J.DICPTE.Q.11.013 de 19 de enero del 2011, ha emitido informe 

favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria de Poder; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-11-001 
de 13 de enero del 2011; y, ADM-Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes ai Poder, 
constantes en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) Inscriba 
el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Tome nota de tal inscripción al margen 
de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera ECUADOR 
BOTTLING COMPANY CORP., de 3 de febrero de 1999. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil del cantón Q 
Quito, tome nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la inscripción del Poder conferido 
al señor Juan Carlos Correa Mantilla, el 3 de febrero de 1999. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el texto íntegro del Poder y Revocatoria de Peder, cor 
las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Dis y WMéEtropolitano de Quito, 4 8 En 23%,     
ax 

1 
A 

+. PYW/cmf 
Tram. 39917 
Exp 87185 

+4  



    

Con esta fecha queua serial m9” 

Resolución, bajo Ol NO. marnan oonctaino 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo. LL 

<i cumplimiento a lo dispuesta en la 

«a, de conformidad a lo estableción en 

' Decreto 735 del 2 de Agasto de 1878, 

8 Picial 3d 

  

   

    

6 Agosto del mismo sñe, 2 5 E 

ita 

  
 



RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado 

Juan José Espinosa Córdova, profesional con céduia de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno nueve tres tres 

cinco seis del Consejo Nacional de la Judicatura CN 

FORO, en esta techa y en (11) fojas útiles, incluida la 

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas er 

la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La 

Copia Certificada de la copia certificada de la protocolización 

del Poder General de la compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP y más documentos que antecede en 

Quito a, primero de febrero del año dos mil once.- 

   

  

3e protocolizé) ante mí, el primero de febrero de dos mil once, y en ¿e de elio 

confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la Protocolización de Feder 

Genera otorgado por la compañía ECUADOR BOTTLING COMPANY 

CORP a favor de ALEJANDRO GONZALEZ QUIROGA Y IOTROE., 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a ocho de febrero de dos sali onse.- 

eg. 

o /' boa, 
- a De. Sedacitóán Valdiuteso A, 

= NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
NSTARIA- VIOESAA CUARTA CEL CANTON quiro, QUO 
De acuerdo cof lafacuitad prevista en el numeral 5 dei 
he a que Ml era P Nora , Goy fe jue las coplas 

EL a anteceden son iguales : 
eN 16dos ente mi E 

(>, 

A NOTARIA Y e CUARTA 
DE QUITO SUPLENTE 

     

 



10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

numeral viii de la cláusula primera del referido Poder General 

establece que los apoderados, señores Alejandro Gonzalez 
A KA 

Quiroga, José Rafael Bustamante Crespo y Víctor Portugal 
aii ¡¿_ (ll IP *+ 

Aguilar, tienen facultad para delegar el poder conferido total o 

——— £ 

parcialmente.- Cc) Mediante Protocolización de Escritura Pública 

  

otorgada ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el veintiséis de diciembre de 

dos mil diez, Ecuador Bottling Company Corp. cambió Su 

denominación a ARCA ECUADOR S.A., sucursal Ecuador; cambio 

de denominación que fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución número SC punto 13 punto 

DICPTE punto Q punto once punto cero trescientos ochenta y 

ocho (SC.D.DICPTE.Q.11.0388) de veintisiete de enero de dos 

mil once e inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

ocho de febrero de dos mil once.- TERCERA.- DELEGACIÓN DE 

PODER.- Con estos antecedentes, los señores Alejandro 

Gonzalez y José Rafael Bustamante Crespo, en la calidad que 

intervienen, manifiestan que sin perjuicio de continuar ejerciendo 

las facultades que les fueron conferidas por ARCA ECUADOR 

S.A,, mediante poder otorgado a su favor, y en virtud del mismo, 

por medio de este instrumento delegan íntegramente el 

mencionado Poder a favor del señor_JUAN CARLOS BARRERA 

JUAREZ, ciudadano mexicano, mayor de edad. En consecuencia, 
AAA 

el señor JUAN CARLOS BARRERA JUAREZ, podrá actuar 
O TN 

representando _a ARCA ECUADOR S.A., sucursal Ecuador, en 

todos los actos y negocios que hayan de celebrarse y surtir 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

 



1 instrumento. f) Abogada Alexandra Chamba, matrícula seis mil 

2 sesenta y seis del Colegio de Abogados de Quito."- (HASTA AQUÍ 

3 LA MINUTA que los otorgantes elevan a escritura pública con 

todo su efecto legal). Leída ésta escritura al compareciente por 

mí el Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

— AS 
10 Alejandro Gonzalez Quiroga 

11  Pasp. N“ GO5301645 

A
 

E 
A
 

12 

14 

15 José Rafael Bustamante Crespo 

16  C.C. 170806726-7 

17 

18 

19 

  

20 NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 
QUITO SUPLENTE 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

4 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO



Se otorgó ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto, del cantón Quito, el veintinueve de marzo de dos mil once, cuyos 

archivos se encuentran actualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero 

esta TRIGESIMA CUARTA COPIA CERTIFICADA de la DELEGACION 

DE PODER, otorgado por ARCA ECUADOR S.A. a favor de JUAN 

CARLOS BARRERA JUAREZ, debidamente sellada y firmada en Quito, a 

trece de mayo de dos mil once.- 

c.g. 

   mn, e? 

Pra. Lect puna Jer 

e a V:GEBIAN CUARTA DA 

QUITO SUPLENTE 

   



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, según 

Resolución Número SC.IJ.DICPTE.Q.11.1876, de fecha veinte y 

nueve de abril del dos mil once, se toma nota del contenido de la 

antedicha resolución al margen de la escritura matriz de 

Delegación de Poder, que los señores Alejandro González 

Quiroga .y José Rafael Bustamante Crespo, Apoderados 

Generales de la Sucursal extranjera ARCA ECUADOR S.A., de 

nacionalidad española, confieren al señor Juan Carlos Barrera 

Juarez, de nacionalidad mexicana, mediante la cual se califica de 

suficiente los documentos de delegación de Poder.- Quito, tres de 

mayo del dos mil once.- 

il 
4 

    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

A 

ZON: Cor esta fecha o to el presente documento y la Resolución número 

SCIDBDICITES “77 .- TIENTOS SETENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE 

DE CDMPAÑÍ — .ñ Qu.iu de 29 de abril del 2.011, bajo el número 1448 del Registro 
orcanui, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 259 del 
Registro Mercantil de tres de febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs 392 vta., Tomo 
130; y, No.- 415 del Registro Mercantil de ocho de febrero del año dos mil once, Tomo 142.- 

Queda archivada la SEGUNDA : COPIA “Ceitifigada de la Escritura Pública de 
DELEGACIÓN DE PODER? que los Apoderados Generales de la Sucursal de la Compañía 

Extranjera “ ARCA EEÚADOR S. .A.”.confiere"a favór, del SR. JUAN CARLOS E 
BARRERA J"ÁRVZ” ototgáda el:29 de marzo' del 2. 011, ante el Notario VIGÉSIMO 
CUARI , de vrstrito»,Metri litaño - de' Quito, DR. ' “SEBASTIÁN VALDIVIESO 
CU£VA.- Se da así cumplir? d lo dispuesto en el ARTICULO'TERCERO de la citada 
Resolución.- Se fijó ur sara cohservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el n*.. os . xotó en el Repertorio bajo el número 18468.- Quito, a tres 
de mayo del año de «mil once.- EL REGISTRADOR. : ¿    

    

  

RG/g.- 

MA CUA TA Del hit 
zo 

e CERGN QUE + 2 acuergo con ja facullad prevista en el mm Sa Le Alt 18 de la Ley i tanal, Goy fe que la COPIA qu entecede es igual al no 

Quito, > 13 MA 20 

    
   

      

Dra. Lora ra Pltanecal (e NCIPARIA VIGESIMO CUARTO DE EN 
HE 

 



SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

1876 
RESOLUCION No. SC.IJ,.DJCPTE.Q.11. 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 29 de marzo de 2011, que contiene ¡a Delegación de Poder que los 
señores Alejandro González Quiroga y José Rafael Bustamante Crespo, Apoderados Generales 
de la sucursal de la compañia extranjera ARCA ECUADOR S.A., de nacionalidad española, 
confieren al señor Juan Carlos Barrera Juarez, de nacionalidad mexicana; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante 
Memorando No. SC.!J.DJCPTE.Q.11.070 de 27de abril de 2011, ha emitido informe favorable 
para que se expida esta Resolución; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
002 de 17 de enero de 2011 y SC-1AF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la Delegación de Poder 
que los señores Alejandro González Quiroga y José Rafael Bustamante Crespo, Apoderados Generales 
de la sucursal de la compañía extranjera ARCA ECUADOR S.A., de nacionalidad española, confieren al 
señor Juan Carlos Barrera Juarez, de nacionalidad mexicana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que contiene la Delegación de Poder a favor del 
señor Juan Carlos Barrera Juarez, de naclonalidad mexicana, del contenido de la presente Resolución; y 
slenta en las copias la razón respectiva. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, a) 
inscriba la mencionada Delegación da Poder, junto con esta Resolución; b) Tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera 

ARCA ECUADOR S.A., de nacionalidad española, de 3 de febrero de 1999; y, c) Siente las razones 
Tespectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto integro de la Delegación de Poder con las razones 
respectivas, se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito, 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a aste Despacho copla certificada de ta escritura respectiva. 

    
COMUNIQUESE.- DADA y fi 

BR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

PUVI/cmf. 
Tram. 18445 
Exp. 87185 

y 
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del REGISTRO MERCANTIL, Tomo. J.4.2. 
se de asi cunplimiento a le dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decteto 733 del 22 de Agesto de 1875, 
pubbicado en el Regisine Oficial 273 del 29 
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